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GONTRATO DE INVIRS!óN
CELEBRADO GOH

CENRENT DEL PERÚ S.A.G.

Conste por el presente documento el Contrato de lnversión que celebran de una parte

el Ministerio de Energia y Mina§, representado por el señor RaÚl Ricardo Pérez-Reyes

Espejo, Viceministro de Energia, designado por Resolución Ministerial N'233-201S-MEM/DM,

de fecha 11 de mayo de 2015, con domicilio en Av. Las Artes Sur N" 260, San Borja, Lima,

Perú, y la Agencia de Promoción de la lnversiÓn Privada - PROINVERSIÓN, representada por

el señor Carlos Alberto Herrera Perret, Director Ejecutivo, designado por Resoluc¡Ón Suprema

N" OO5-201s-EF, de fecha 23 de enero de 2015, con domicilio en Av. Enrique Canaval Moreyra

No 150, Piso 9, San lsidro, Lima, PerÚ, ambos en representaciÓn del Estado Peruano y a
quienes en adelante se les denom¡nará el ESTADO; y de la otra parte la Empresa GENRENT

DEL pERú S.A.C., identificada con R.U.C. No 20567129331, con domicilio en Jr. César Calvo

de Araujo N" 693, Distrito de lquitos, Provincia de Maynas, Departamento de Loreto, Perú,

representada por su Apoderado señor G¡lberto Joaqutn Ramos Fernández, de nacionalidad

peruana, identificado con Documento Nac¡onal de ldentidad N' 25838294, segÚn poder ¡nscrito

en el Asiento COOOOS de la Partida No 11056579 del Registro de Personas Jurfdicas de la

Oficina Registral de lquitos de la Superintendencia Nacional de los Registros Ptjlblicos -

SUNARP, a quien en adelante se le denominará el INVERSIONISTA, de acuerdo al Contrato

de Concesión de Reserva Fría de Generación del Proyecto Suministro de Energla para lquitos,

celebrado con fecha 18 de setiembre de 2013, entre el Estado Peruano, representado por el

Ministerio de Energfa y Minas y el INVERSIONISTA, en adelante denominado el CONTRATO

DE CONCESIÓN, en los términos y cond¡ciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA.- Mediante escrito de fecha 18 de noviembre de 2014, el

INVERSIONISTA ha solicitado la suscripción del contrato de lnversión a que se refiere la Ley

N" 28754 y normas mod¡ficatorias, para acogerse al beneficio previsto en la referida Ley, en

relación con las ¡nversiones que realizará para el desarrollo de la obra pÚblica de

infraestructura y de servicio priblico denominada "suministro de Energla para lquitos", en

adelante referido como la OBRA.

CLÁUSULA SEGUNDA.- En concordancia con lo dispuesto por la Ley N" 28754 y

normas reglamentarias, el INVERSIONISTA se compromete a ejecutar inversiones por un

monto de US$ 20 906 552,00 (Veinte Millones Novec¡entos Seis Mil Quinientos Cincuenta y

Dos y 00/i00 Dólares de los Estados Unidos de América), en un plazo total de un (01) año, tres

(03) meses y ve¡nt¡ocho (28) dfas, contado a partir del 18 de noviembre de 2014, fecha de

solicitud de suscripción del presente Contrato de lnversión, de conformidad con lo establecido

en el segundo párrafo del Numeral 1.2 del Arttculo 1'de la Ley N'28754, incorporado por el

Artículo 9'de la Ley N" 30264.

Las inversiones refer¡das en el párrafo anterior se ejecutarán de conformidad con el

Cronograma de Ejecución de lnversiones que como Anexo lforma parte del presente Contrato

y que comprende las obras, labores, adquisiciones, etc., para la puesta en marcha o inicio de la

OBRA.
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CLÁUSULA TERCERA.- El tNvERStONtSTA podrá solicitar se ajuste el monto de la

inversión comprometida a efectos de compensar los imprevistos y economÍas en la ejecución

de la OBRA, en concordancia con las disposiciones establecidas en el CONTRATO DE

CON6ESIóN. El ajuste en el monto de la inversión comprometida será aprobado mediante la

suscripción de una adenda modificatoria al presente Contrato.

CLÁUSULA CUARTA.- El control del Cronograma de Ejecución de lnversiones será

efectuado por el M¡nisterio de Energla y Minas.

CLÁUSULA eUlNTA.- Para el presente Contrato constituyen pruebas, muestras o

ensayos lo siguiente:

o "Periodo de Pruebas"

CLÁUSULA SEXTA.- Const¡tuyen causales de resolución de pleno derecho del

presente contrato, s¡n que medie el requisito de comunicaciÓn previa, las siguientes:

1. El incumplimiento del plazo de ejecución de las inversiones, contemplado en la

Cláusula Segunda del presente Contrato.

2. El incumplimiento del monto de inversión, contemplado en la Cláusula Segunda del

presente Contrato.

3. La resoluciÓn del CONTRATO DE CONCESÉN

CLAUSULA SÉpTlMA.- Cualquier litigio, controversia o reclamación, relativa a la

interpretac¡ón, ejecuciÓn o validez del presente Contrato, será resuelta mediante arbitraje de

derecho.

El arbitraje se llevará a cabo en la ciudad de Lima, mediante la constituc¡ón de un

Tribunal Arbitral conformado por tres m¡embros, de los cuales cada una de las partes nombrará

a uno y los dos árb¡tros asf des¡gnados nombrarán al tercer árbitro. Los árbitros quedan

expresamente facultados para determinar la controversia mater¡a del arbitraje.

Si una parte no nombra árbitro dentro de los diez (10) dias de recibido el requerimiento

de la parte o partes que soliciten el arbitraje o si dentro de un plazo igualmente de diez (10)

dias, contado a partir del nombramiento del rlltimo árbitro por las partes, los dos árb¡tros no

consiguen ponerse de acuerdo sobre el tercer árbitro, la designaciÓn del árbitro faltante será

nechá, a petición de cualquiera de las partes por la Cámara de Comercio de Lima.

El plazo de duración del proceso arbitral no deberá exceder de sesenta (60) dfas

hábiles, contado desde la fecha de designación del últ¡mo árbitro y se regirá por lo dispuesto en

el Decreto Legislativo No 1071 y/o las normas que lo sustituyan o modifiquen.

Los gastos que se generen por la aplicaciÓn de lo pactado en la presente cláusula

serán sufragados por las partes contratantes en igual medida'



w@M@
"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ"

,AÑo 
DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN,,

GLÁUSULA ocTAvA.- El INVERSIoNISTA señala como su domicilio el indicado en la

introducción del presente contrato, donde se le cons¡derará siempre presente. Los avisos y

notificaciones dirigidas al domicilio indicado se tendrán por bien hechas. Cualquier cambio de

domicilio deberá notificarse por escrito con una anticipación de diez (10) días calendario. Las

comunicaciones o notificaciones que se cursen antes de tomar conocimiento del nuevo

domicilio, surtirán efecto en el domicilio anter¡or.
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En señal de conformidad,
originales de igual contenido, en

.ogl¡-.9.19........... det año 201 5.

Por el INVERSION]STA

las partes suscr¡ben el presente documento en tres (03)

Limá, a os ..!ErPr.L9-J...!.?.1.).......... dias del mes de

Por el ESTADO

Agencia de Promoc¡ón de la lnversión
Privada. PROINVERSÉN

M¡nister¡o de Energfa Y Minas
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PROYECTO : Suministro de energía para lquitos - PLANTA IQUITOS + LT 60 KV
EMPRESA: GEt{RENT DEL PERU S.A.C.

Montos expresados en US$ - No ¡ncluye IGV

ANEXO N'l
CRONOGRAMA DE INVERSIONES

MONEDA- US$
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